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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

40 VALDEMORILLO

LICENCIAS

Se ha solicitado autorización administrativa para la actividad de aeromodelismo en el
Polígono 32, parcela 15, de esta localidad.—Expediente número: 4662/2019.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de que quienes se con-
sideren afectados de algún modo por la actividad que se pretende establecer puedan hacer
las alegaciones pertinentes dentro del plazo de veinte días, mediante escrito a presentar en
la Secretaría del Ayuntamiento.

Valdemorillo, a 1 de agosto de 2023.—El alcalde-presidente, Santiago Villena Acedos.

(02/13.870/23)
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